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Ibagué, 18 de febrero de 2021

EL LÍDER DEL SUBGRUPO GESTIÓN AMBIENTAL 
CERTIFICA:

Que la señora SELENE PIEDAD MONTOYA CHACON identificada con cédula de 
ciudadanía No. 65,784,814, quien suscribió contrato de Servicios No. 016 del 10 de 
febrero de 2021 que tiene por objeto “PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES DE ASESORIA JURIDICA PARA ATENDER LAS NECESIDADES 
JURIDICAS DE LA EMPRESA IBAL SA ESP OFICIAL.” Recibió la inducción en el 
Sistema de Gestión Ambiental (ISO 14001:2015), el cual incluye:

• Direccionamiento Estratégico
• Sistema Integrado de Gestión y Sistema de Gestión Ambiental
• Política ambiental
• Plan Institucional de Gestión Ambiental
• Programas de Gestión Ambiental
• Matriz de Identificación de Aspectos y Valoración de Impactos Ambientales
• Requerimientos Contratistas del Sistema de Gestión Ambiental '

Se expide con destino al interesado.

XI L LIANA BUITRAGO CA
e Oficina Gestión Ambiental

LIANA BUITRAGO CAYCEDOALE
Jen

i
V°B° Juan Carlos’Celemín Bedoya
Aux. Administrativo 04- Oficina de Gestión Ambiental
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Ibagué, febrero 12 del 2021    

 

EL PROFESIONAL ESPECIALIZADO GESTION HUMANA  
 

C E R T I F I C A: 
 

Que la empresa S.M ABOGADOS SAS - SELENA PIEDAD MONTOYA CHACON, con cedula de 
ciudadanía No. 65784814 de Ibagué, quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA suscribió el 
contrato prestación de servicios profesionales No. 016 del 10 de febrero del 2021, cuyo objeto es 
PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES DE ASESORIA JURIDICA PARA ATENDER LAS 
NECESIDADES JURIDICAS DE LA EMPRESA IBAGEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 
IBAL SA ESP OFICIAL, allego documentación solicitada de acuerdo a los requerimientos de seguridad y 
salud en el trabajo a cumplir por parte de los contratistas y realizo la inducción en el Sistema de Gestión 
de la Seguridad y Salud en el trabajo del IBAL SA ESP OFICIAL, (Decreto 1072 Capítulo VI de 2015), el 
cual incluye:  
 
 

• Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo – COPASST 

• Inducción a la Política de Gestión de la seguridad y salud en el trabajo. 

• Inducción de los objetivos integrales del IBAL. 

• Inducción a la prevención de accidentes de trabajo y enfermedades laborales, 

• Que hacer en caso de accidente de trabajo. 

• Inducción al cargo como responsabilidad en salud en el trabajo, DECRETO 1072/2015 

• Inducción al Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial de la empresa. 

• Inducción a los factores de riesgos, elementos de protección personal, uso adecuado de los elementos 
de protección personal. 

• Inducción a la Política de Prevención del alcohol, tabaco y drogas de la empresa  

• Que hacer en caso de emergencia – Puntos de encuentro en la empresa. 

• Auto Reporte de las Condiciones de Trabajo y de Salud por parte de los trabajadores o Contratistas. 

• Socialización de la Política de Seguridad Vial. 

• Manual de sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo para contratistas. 

• Protocolos de seguridad y salud en el trabajo del IBAL SA ESP OFICIAL. 

• Socialización sobre familia de coronavirus y COVID-19, Presentación de sintomatología principal de 
las infecciones generadas del COVID-19. 

• Socialización de medidas de prevención promoviendo el lavado correcto de manos con la técnica 
prevista por el ministerio de salud y protección social  

• Socialización de medidas de prevención de distanciamiento social y sus formas eficaces para mantener 
la distancia física.  

• Socialización de medidas de prevención sobre el uso correcto y adecuado de tapabocas, mascarilla 
quirúrgica o cubre bocas.  

 
Se expide con destino al interesado. 

 

                                                               CLAUDIA COMBITA ZAMBRANO 

Profesional Salud Ocupacional                           



Medellín, 12 de Febrero de 2021

Dando cumplimiento  a  lo estipulado en la circular  externa  007 de 1996 de la

Superintendencia Financiera (título VI, numeral 1.5, literal g), se expide la presente

constancia de afiliación al Sistema General de Riesgos Laborales.

HACE CONSTAR:

LA DIRECCIÓN DE AFILIACIONES Y RECAUDOS

Nombre o razón

Cédula de ciudadanía o Nit

Fecha inicio de vigencia

Fecha fin de vigencia

Estado

Número de centros de trabajo

Número de afiliados dependientes

Número de afiliados independientes

SM ABOGADOS SAS

N900707641

02/04/2014 00:00:00

AFILIADA

EN COBERTURA

2

4

1

 Nombre  Código  Clasificación  Tarifa

SM ABOGADOS IBAL 0000000002 3 2.436

SM ABOGADOS S.A.S. 0000006910 1 0.522

Código de actividad principal 1741101

Clase de riesgo  1 Tasa de riesgo  0.522%

ACTIVIDAD ECONÓMICA:  EMPRESAS DEDICADAS A ACTIVIDADES JURIDICAS, INCLUYE LAS OFICINAS
Y/O DESPACHOS PROFESIONALES QUE DESARROLLAN ACTIVIDADES DE TIPO JURÍDICO

Atentamente,

Dirección de Afiliaciones y Recaudos

Dirección IP: 186.83.211.98, 198.143.41.6,

Si desea validar que este certificado haya sido realmente emitido por ARL Sura y la información aquí contenida sea
real, visite www.arlsura.com.co / validar certificados e ingrese el siguiente código único de generación válido por
un mes:C657848142104356981

Este certificado tiene validez para efectos de afiliación del trabajador a SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. así como para su
desafiliación
Importante: La información contenida en este certificado puede ser validada en cualquier momento por SEGUROS DE VIDA
SURAMERICANA S.A.
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Ibagué,  16 de febrero de 2021 

EL PROFESIONAL ESPECIALIZADO 03 GESTIÓN TECNOLOGICA  

CERTIFICA 

Que el Señora SELENE PIEDAD MONTOYA CHACON,  identificada con la cedula de 

ciudadanía  65.784.814  de Ibagué , Representante Legal S.M. ABOGADOS SAS, con 

Nit  900.707.641-1 , suscribió Contrato Prestación de servicios Profesional N. 016 del 

10 de febrero 2021, cuyo Objeto PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE 

ASESORÍA JURÍDICA PARA ATENDER LAS NECESIDADES JURÍDICAS DE LA 

EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL SA ESP OFICIAL , recibió 

la socialización de la Política de seguridad y privacidad de la información del IBAL SA 

ESP OFICIAL, adoptada por la empresa mediante Resolución N. 0668  del 29 de julio 

de 2019, dicha política describe en su numeral 7.2.2 Todos  los funcionarios que 

manipulen información  en cumplimiento de sus funciones, y terceros  tales como 

proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones, personal de entes de control 

entre otros, debe aceptar acuerdos de uso y Manejo de la información reservada o 

confidencial definida por el IBAL, donde se comprometen a no revelar , modificar, dañar, 

eliminar o usar inapropiadamente la información confidencial a la que tengan acceso, 

so pena de las investigaciones disciplinarias a las que haya lugar. 

La socialización  incluye: 

 Políticas y Controles de seguridad de la información 

 Gestión de cuentas corporativas 

 Control de accesos 

 Acceso a Internet, Intranet y Portal Web 

 Uso de correo institucional 

 Confidencialidad de la Información 

Se entrega folleto de Tips de seguridad y privacidad digital 

 
 
   
 
CARLOS DARIO MARULANDA OCAMPO 
Profesional Especializado 03 Gestión Tecnológica   
 
 

 

Proyecto Paula Benavides Sánchez – Técnico Administrativo II 


